Proyecto de Resolución - Expediente Nº 111/2012.
Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo, adopte las medidas que correspondan, a los efectos de asegurar el servicio de emergencias médicas, todos los días del año, durante las 24 hs., en las localidades de Norberto de la Riestra y Pedernales. 

Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 

Firman: 
Concejales Daniel Fredes y Diego Canullan.
